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D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Min. 1095 Lunes 6 de Julio. Alia 1857. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) 
y su augusta Heal fami l ia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L V GUERRA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Teniendo en consideración los buenos y 
dilatados servicios del Mariscal de Campo 
D. Arturo de Azlor y O-Deill, Director ge
neral de Caballería, Vengo en nombrarle 
Capitán general de Extremadura. 

Dado en Palacio á 1.° de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Guerra, Francisco de Paula F i -
gueras. 

Vengo en nombrar Director general de 
Caballería al Mariscal do Campo D. Félix 
Alcalá Galiano, Marques de San Juan de 
Piedras Albas, Capitan general de Extre 
madura. 

Dado en Palacio á l.°de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—Kl 
Ministro de la Guerra, Francisco de Paula 
Figueras. 

Núm. 55.—Circular. 

Excmo. Sr . : E l Sr . Ministro de la Gue
rra dice hoy al Capitán general de Andalu
cía lo que sigue: 

«El Consejo de Guerra de Oficiales ge
nerales celebrado en la plaza de Sevilla el 
25 de Marzo próximo pasado. para ver y 
fallar la causa instruida contra el Capitán 
graduado D. Santos Mauri y Lasheras, Te -
niele habilitado que fué del batallón provin
cial de Cádiz, con motivo de haberse fugado 
desfalcando los fondos del cuerpo y 'os que 
habia recibido también en concepto de apo
derado del Comandante de la Caja de quin
tos de la provincia "de Cádiz, pronunció en 
rebeldía la sentencia siguiente: 

»E1 Consejo ha condenado y condena 
por unamimidad de votos al expresado C a 
pitán graduado, Teniente, D. Santos Mauri 
y Lasheras á que sufra seis años de presi
dio, con privación de empleo, y reintegran
do la cantidades desfalcadas de : 3 8 ra. y 
74 céntimos á la Caja del batallón, y 6,500 
á la del depósito de quintos de la provincia 
de Cádiz, con arreglo al art. 14, tratado 
1.*, títnlo 9.° de la Ordenanza del ejército, y 
Real orden de 4 do junio de 1796; todo sin 
perjuicio de oírsele, caso de ser habido ó 
fuere presentado, recogiéndosele lodos sus 
Reales despachos y diplomas.» 

«Y enterada la Reina (Q. D. G.) , á 
quien he dado cuenta de la causa, conforme 
con el dictamen del tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido aprobar la 
preinserta sentencia en la parle que conde
na al Oficial encausado á la pena de seis 
años de presidio y privación de empleo, re 
cogiéndosele sus Reales despachos y diplo
mas, y al reintegro de la cantidad que le re 
sulte en quiebra en la Caja del batallón, sin 
perjuicio de oírle si so presentn ó es apre

hendido, desaprobándola como injusta ó i n 
fundada en todo lo demás; pues habiendo 
sido Mauri únicamente un apoderado repre
sentante del Comandante de la Caja de quin
tos de Cádiz que, por sí solo y bajo su ex
clusiva responsabilidad, le confirió |»oder pa 
ra que percibiera los fondos que correspon
diese á la referida Caja, si en el desempeño 
de tal comisión ha defraudado la confianza 
que depositó en su persona el poderdante, 
será motivo para que este use de su derecho 
cómo y cuándo crea covenirle, pero de ma
nera alguna cabe admitir el rehi lero en 
igual forma que ha de efectuarse el de la 
Caja del batallón.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
S r . Ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guade á V . E . muchos años. Madrid. 22 de 
junio de 1857 .—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor 

por el Ministro de la Guerra, traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de junio de 1857.—El Subsecre
tario, Manuel Manso de Zíiñua.—Señor.... 

Número 4.—Circulares. 

Excmo. Sr . : Por el Ministerio de Estado 
se dijo á este de la Guerra con fecha 22 del 
actual lo siguiente: 

E l Embajador de Francia manifiesta á 
esta primera Secretaria coa fecha 17 del ac
tual, que para procederá la ejecución del 
testamento del Emperador Napoleón I se ha 
formado, por decreto Imperial del 7 de ma
yo de 1856, una comisión especial, la que 
se halla encargada de repartir una suma de 
200,000 francos entre los antiguos militares 
del Imperio que residen en el extranjero. 

»Miguel González y Saturnino Requeta 
son los designados por la Embajada para 
percibir la cantidad de 400 francos cada 
uno, como lega torios de Napoleón I.» 

Lo que de orden de S. M . comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra , traslado á 
V . E . para su conocimiento, y á fin de que, 
publicándolo en los Boletines oficiales de las 
p r o v i n c i a - , manifieste á este Ministerio las 
noticias que sobre el paradero y existencia 
de los interesados de que se trata adquiera 
con tal motivo esa Capitanía general de su 
cargo. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 25 de junio de (856 .—El Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúñiga.—Señor.... 

Excmo. Sr . : Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se comunicó á este de la 
Guerra en 50 del mes anterior la Real orden 
que en la misma fecha dirigió aquella Se
cretaria al Director general de Telégrafos, 
cuyo tenor es el siguiente: 

«Enterada S. M . la Reina (Q. D. G.) de 
lo propuesto por esa Dirección general sobre 
la necesidad de que las autoridades superio
res de las provincias satisfagan en las esta
ciones telegráficas el importe de los trayec
tos estranjeros que tengan que recorrer lo; 
despachos oficiales que dirijan al Gobierno, 
á otras autoridades ó á los cónsules de Espa
ña en las naciones vecinas, se ha dignado 
disponer que al tiempo de la espedicion de 
los despachos oficiales satisfagan en las esta
ciones respectivas las autoridades que los es
pidan el importe del trayecto estranjero que 
tengan que atravesar, por hallarse asi esta
blecido en los convenios internacionales, y 
exigirlo ademas la cuenta y razón que la a d 
ministración española lleva con las cstran-
jeras.» 

Lo que de orden de S. M . , comunicada 

Circular.—Número 19. 

Excmo. Sr . : Abiertas desde el 15 del 
corriente mes las cajas de quintos para el 
reemplazo del ejército de este año , la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido disponer que 
suspenda V . E . el envío á este Ministerio de 
los estados quincenales de las operaciones de 
la quinta de Milicias provinciales, pasando á 
figurar las incidencias de dicha quinta en el 
estado de rezagados que mensual mente re
mitirá V . E . á este Ministerio con arreglo al 
modelo circulado en Real orden de 15 de d i 
ciembre de 1851. 

De la de S. M . lo digo á V . E . para su 
conocimiento y fines espresados. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid 29 de junio 
de 1857.—Constancia.—Señor 

MINISTERIO DE L A GORERNACION. 

REAL D E C R E T O . 

No habiendo producido resultado , por 
falta de lidiadores , las subastas celebradas 
para contratar la conducción del correo dia
rio entre Mérida y Los Santos en virtud de 
Real orden de 4 de abril último , y estando 
comprendido este caso en la escepcion 8.*, 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de febre
ro de 1852 , de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros , vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que proceda 
á la contratación del espresado servicio sin 
¡as formalidades de subasta pública. 

Dado en Palacio á l.° de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Subsecretaría. —Negociado 2.* 

L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador y el Juez 
de Hacienda de Iluelva,delos cuales resulta: 

Que D. Juan Zambrano, vecino de Man
zanilla, acudió en 6 de junio do 1851 al Go
bernador de la provincia, solicitando que 
requíi ¡era de inhibición al Juez de primera 
instancia de la Palma, que le <eguia causa 
criminal por haberse opuesto á que D. Juan 
Gil Aguilar, concejal de su pueblo, practi
cara una visita en el establecimiento que 
para la venta de carnes tiene abierto; 

Que el Gobernador pidió informes al 
Juez, y este funcionario le manifestó que los 
hechos que motivaron los procedimientos 
contra D. Juan Zambrano consliluyen inju
rias graves y coacción contra la persona del 
regidor Aguilar, estando esto probado por 
testigos, y que rasultan ademas indicios do 
amenazas y otros cscesos contra el mismo 
Regidor en el acto de ejercer este sus fun
ciones administrativas en virtud de comisión 
espresa que le habia coofendo el ayun taimen -
to de que formaba parte, debiendo en su 
consecuencia calificarse todos los indicados 
actos de atentado y desacato grave contra la 
autoridad. 

Que con presencia de este informe, e 
Gobernador requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que la resistencia opuesta por 
Zarahrano debe castigarse, ó bien gubernati
vamente según el art. 75 de la instrucción 
de 15 de junio de 1845, ó bien por el juz
gado de Hacienda, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 77 de la misma instruc
ción; pero de ningún modo por el Juzgado 
ordinario, mientras la administración no de
clare que se han cometido delitos penados 
por el Código: 

Que habiendo recibido este requerimien
to el Juez de primera instancia de la Palma, 
se declaró incompetente; y resultando este 
auto por la audiencia de Sevilla, este tribu
nal superior le aprobó; declarando que ha
bia ¡de entenderse á favor del Juez de H a 
cienda respectivo: 

Que pasados con este motivo los autos al 
de Huelva, se declaró competente para co
nocer en ellos, fundándose en*que el delito 
de Zamhrano está comprendido en el artícu
lo 189 ó en el 589 del Código penal, y ade
mas en que declaran esplícitameute y bajo 
otro concepto su competencia los artículos 
19, 54 y 64 del Real decreto de 20 de j u 
nio de 1852: 

Que habiendo oficiado el mismo Juez .a 
consecuencia de tal declaración, al Gober
nador de la provincia para que le dejase es-
pedito el ejercicio do su jurisdicción, este 
funcionario, oído el dictamen de la Diputa
ción provincial y conformándose con él, se 
negó á separarse del conocimiento del nego
cio, fundándose en las disposiciones y consi
deraciones que anteriormente habia espues
to, y ademas en la de que Zambrano no pue
de ser considerado como reo de rebelión á la 
autoridad toda vez que el Regidor no exhi
bió, de conformidad con lo que previene el 
art. 42 del Real decreto de 20 de junio de 
1852, la autorizeeiou que tuviera para prac
ticar la visita que intentaba, debiendo por lo 
tanto y al tenor de lo prevenido en el art. 77 
de la instrucción repetidamente citada, cor
responder al jefe de la administración impo
ner las penas de menor cuantía que son las 
que habian de tener lugar en el caso pre
sente: 

Que, por último, habiendo seguido este 
negocio los demás trámites que previenen las 
disposiciones vigentes, vino á resultar por 
insistencia de ambas autoridades, adminis
trat iva y judicial, el presente conflicto: 

Visto el párrafo primero del art. 3.* del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, según 
el que los Gobernadores de provincia no pue
den suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley debe decidirse por 
la autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo qué los 
tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el Real decreto de 23 de mayo de 
1845, dado para establecer derechos sobre 
el consumo de especies determinadas, cuyo 
art. 73 dice así: «La resistencia á las visitas 
ó reconocimientos ea los depósitos ó puestos 
de ventas para que está autorizada la admi
nistración , será castigada con una multa de 
100 á 500 r s . : y si se hiciese vkAertameafo 
ó á mano armada, será considerada (neso re
belión á la autoridad n 

Visto el art. 77 de la minina dt<posicioo, 



que dice de este modo: «La imposición de 
las penas quo quedan señaladas corresponde 
al gefe de la administración del pueblo en 
que se ha cometidcvel delito cuando soja-
inento SQJ* pecuniarias y no esceda cada una 
de 5<Ht re., y las de las domas A los juz
gados respectóos de Hacienda: 

N isto el tidal decreto do 20 de junio de 
1852 que manda llevar á efecto, con tanas 
modificaciones , eí*proyectb de ley sobre j u 
risdicción de Hacienda, y represión de los 
delitos de contrabando y fraude que e-taba 
aprobado por el Senado, cuyo Heal decreto, 
en su art. 45, previene que no se proceda 
al reconocimiento de edificio alguno por los 
agentes de la Hacienda pública, sin estar 
autorizados por mandamiento escrito de la 
autoridad competente: 

Considerando: 1.° que al tenor de lo dis
puesto en el art. 5.* del Real decreto de 4 
"de junio de 1847 solo en dos casos pudo el 
Gobernador de Huelva promover y sostener 
la presente contienda do competencia en la 
causa criminal comenzada, ó en el de que le 
tocase á él castigar el delito ó falta cometido 
por Zambrano, ó en el de que á la adminis
tración incumbiera igualmente decidir algu
na cuestión previa, de la que pudiera depen
der el fallo que se habia de pronunciar: 

2.° Que no tiene lugar el primer caso 
en la cuestión pendiente, ya por.jue cons
tando desde el principio que se habia hecho 
resistencia violenta al regidor Aguilar, y 
aun indicio de que la resistencia habia sido 
a mano armada , claro es que se debia pro
ceder y se procedía en averiguación de un 
delito de rebelión contra la autoridad, y por 
lo tanto, que habría de tener lugar en su 
caso la aplicación de un artículo del Código 
penal vigente. 

5. ° Que por consiguiente no obsta para 
que esto asi se estime loque el art. 77 c i 
tado previene en su primera parte, puesto 
qoe evidentemente se desprendía de los p r i 
meros datos reunidos en este negocio, que 
no podia tratarse de imposición de penas pe
cuniarias; y si por el contrario, tiene aplica
ción exacta la segunda parte del mismo ar 
ticulo , que previene que la imposición de las 
demás penas que no sean las pecuniarias que 
señala, esté á cargo de los juzgados respec
tivos de Hacienda: 

4." Que tampoco resulta que se encon
trase el Gobernador en el segundo de los dos 
casos propuestos, toda vez que ni él mismo 
manifiesta ni se comprende que hubiera n in 
guna cuestión previa que resolver por parte 
de la administración, cuando se trató desde 
el priccipio de un desacato a la autoridad 
mas ó menos grave, mas ó ráenos compro
bado, pero siempre como hecho criminal fue
ra dei circulo en que ejerce sus funciones la 
administración, y sin que pudiera por lo 
mismo esta adoptar decisión alguna de que 
dependiese el fallo de los tribunales. 

5 / Qae el art. 42 del Real decreto de 
20 de junio de 1852 previene tan solo que 
los funcionarios que hayan de practicar las 
visitas á que se refiere, estén especialmente 
autorizados para ello como lo estaba el Regi
dor Aguilar, y no puede inferirse de aquí 
nada en favor de la conducta observada por 
el Gobernador de Huelva en este asunto, to
da vez que aun cuando el regidor Aguilar no 
hnb.era tenido la autorización especial que 
consta tenia, no por eso dejaría de ser una 
autoridad reconocida, ni estaría en las atr i 
buciones de sus superiores gerárqnicos, en 
la línea administrativa, conocer del delito de 
rebelión que se cree cometido contra ella. 

6. ' Que todo esto supuesto, el Gabona
dor de Huelva no pudo, sin prescindir de lo 
prevenido en el art. 5 * del Real decreto 
de 4 de jimio de 1847 , requerir de inhibi
ción á la autoridad judic ial ; 

Oido el Consejo Real , vengo en declarar 
esta competencia mal formada, y qne no há 
lugar ¿ decidirla. Dado en Palacio a 1.° de 
julio de 1857. — E=dá rubricado de ¡a Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Real orden lo comunico á V . S . , con 
dnvfeLacion del espediente á qoe esta compe
tencia se refiere , para so inteligencia y de-
mas electos. Dios guarde A V. S. mochos 
a t e . Madrid 2 de julio de 1857 —Nocedal. 
— S r . Gobernador de la provioetti de HoHv*. 

Gobierno de la provincia jAo , 
Madrid. -

Sección de Fomento.—Negociado 1 
Minas. 

D. José Rubio, registrador de la mina 
llamada Nueva Saiud, sita en Almadén de la 
Plata, en la provincia de Sevilla, *e presen
tará tan pronto como llegue á su noticia el 
présenle anuncio, en este Gobierno de pro
vincia, sección de Fomento, negociado 1.°, 
(•ara notificarle una determinación del Gober
nador de Sevilla, teniendo entendido que de 
no verificarlo lo parará perjuicio. 

Madrid 29 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

E l Excmo. Sr. Marqués de la Granja, 
veciuo de esta corte, registrador de la mina 
titulada La Deseada, sita en término de la 
provincia de Guadalajara, se presentará tan 
pronto como llegue á su noticia el presente 
anuncio en este Gobierno de provincia, sec
ción de Fomento, negociado 1.°, para noti
ficarle el denuncio hecho á la citada mina 
por I). José Albuin y Torres, según oficio 
del Gobernador de dicha provincia de Gua
dalajara , teniendo entendido que de no ve
rificarlo le parará perjuicio. . 

Vadrid 1.° de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

D. Federico Pérez Campuzano, secreta
rio contador de la sociedad minera Oran 
empresa aurífera, se presentará en este Go
bierno de provincia, sección do Fomento, ne
gociado 1.°, tan pronto como llegue á su no
ticia esle aviso, para hacerle saber el conte
nido de una comunicación del Sr. Goberna
dor de Granada. 

Madrid 2 do julio de 1855. — Carlos 
Marfori. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E M A S E S T A N C A D A S . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección gene
ral con fecha de hoy la Real orden siguiente: 

«limo. Sr . : L a Reina (Q. D. G.) , ente
rada del espediente de subasta para las con
ducciones terrestres de sal en la Península é 
Islas Baleares , y del que resulta no se han 
presentado postores en las dos veces que se 
ha intentado su contratación, se ha dignado 
mandar, de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Directores y lo espuesto por esa D i 
rección general, que se proceda á nueva su 
basta al tipo do 15 rs. quintal en vez de 11 
que ha servido en los dos anteriores; que este 
acto debe celebrarse á los 20 días de haberse 
publicado en la Gaceta como caso compren
dido en el art. 2.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852; y que el contrato debe em
pezar á regir desdo la fecha en que se comu
nique al rematante la Real aprobación, con
cluyendo en 51 de diciembre de 1860. De 
orden de S. 31. lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se anuncia al público para su no
ticia; en el concepto de que la subasta de que 
se trata en la preinserta Real orden , tendrá 
efecto en esta Dirección general el dia 27 del 
mes actual á la hora prefijada en la regla 5.* 
de las establecidas para la celebración de es
te acto en el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta del jueves 1 i de mayo último, 
número 1591 , que es el que servirá para la 
subasta que se anuncia. 

Madrid 4 de julio de 1857.—Lorenzo 
Nicolás Quintana. 

., E l dia 8 de agosto próximo se saca á pu
blica licitación en ol establecimento de m i 
nas de Riotinto el suministro de carbón de 
brezo necesario para su servicio en el 2.° se
mestre del presente año, bajo el precio má
ximo de 2 rs. y 75 céntimos por marquida, 
y el pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto un C i t a dirección general y en la i n 
tervención de dicho establecimiento. Madrid ^ 
y junio de 1857.—Mariano de Zea. ' 

J U N T A DK B E N E F I C E N C I A D E L A l 'AOYINCIA D E 

M A D R I D . 

No habiéndose presentado proposición 
admisible en la subasta celebrada el 1." del 
actual para la contrata del suministro de 
garbanzos á los establecimientos de benefi
cencia, ha resuello la Excma. Junta convo
car nueva licitación para el dia 20-del' cor
riente á las doce del dia en el mismo local, 
y bajo las mismas condiciones publicadas en 
el Diario do Avisos de 9 de junio último. 

Madrid 2 do julio de 1 8 5 7 . — E l secre
tario, Dasilio Augustin. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S C A S A S M 
M O N E D A Y M I N A » . 

E l dia 15 de julio próximo se saca á pú
blica licitación en la casa do .Moneda de Se
garía los surtidos de leña y carbón de pino 
qoe son necesarios para su servicio en el 
2.° semestre del presente año; bajo los pre
cios máximos de 64 rs. cárcel de leña, y 5 
reales 50 céntimos arroba de carbón; el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en 
esta dirección general y en la contaduría do 
la referida casa de moneda. 

Mndnd 50 de junio de 1857— M a r i a n o 
de Cea. 

No habiéndose presentada proposición 
admisible en la subasta celebrada el 1.° del 
actual para contratar el suministro de leche 
de cabras á los establecimientos de benefi
cencia, ha acordado la Excma. Junta con
vocar nueva licitación para el día 11 del 
corriente, á las doce del dia, en el mismo lo
cal y bajo el mismo pliego de condiciones 
publicado en el Diario de Avisos de 11 de 
junio próximo pasado. 

Madrid 2 ue junio de 1 8 5 7 . — E l Secre
tario , Basilio Augustin. 

I N C L U S A Y C O L E G I O D E L A P A Z . 

Estado de las criaturas y colegialas de es
tos establecimientos comprensivo de 1.° 
á fin del mes de la fecha, y limosnas in
gresadas en esta Dirección en el referido 
mes. 

Criaturas existentes fuera del esta
blecimiento en fin do mayo último 5,502 

Idem,'id., en la casa 59 

Entrados en el presente mes de junio 156 

T o t a l . . . . . 5,677 

Bajas. 
Remitidos á los Desamparados.... 6 
Idem al Colegio de la Paz 4 
Entregados á sus padres 5 
Prohijados » 
Muertos fuera del establecimiento.. 68 
Idem en la casa 12 

Total 95 

Existencia. 
Existencia en junio 5,677 
Dajas 95 

Quedan en fin de junio en casa . . . 50 
Idem fuera 5,552 

5,582 

Colegio de la Paz. 
Colegialas existentes dentro y fuera 

de la caía en fin de mayo último. 478 
Entradas y devueltas en el presento 

raes de junio 4 

Tota! 482 

Bajas. 
Muertas en casa 
Idem fuera 
Casadas 2 
Salieron prohijada? 5 

•Total 5 

Existencias. 
Existencias de jnnio 482 
Dajas 5 

Quedan en fin de junio en casa . . . . 202 
Idem fuera 275 

Limosnas. 

Mil reales entregados por el Sr. don 
Miguel de Secos Alvarez, cora 
párroco do San Andrés y testa- ' 
mentarlo del soñat cura propio de 
8 Uveaio (0. E v D . > . . . . . . . . 1,000 

(huilientos reales recibidos do loe 
señores testamentarios de dona 
Dolores (Jonzalefcvy,, • ; . . . . . . 5 0 0 

Entregado por D. Manuel Luengas 
do Palacio, un baul do ropas usa
das, pertenecientes á la Sra. do
ña Antonia Gorbea (Q. E . D.) 
consistentes en 4 sábanas de a l 
godón, poco usadas, I id id. muy 
usada, 5 id. id. de hilo, 1 id . de 
estopa y otroí varios efectos, to
dos muy deteriorados, pertene
cientes á dicha señora . - . . . . . . . . » 

Ciento diez y seis varas y 5/4 de ' 
lienzo de vara, remitidas por los 
reñores testamentarios de la d i 
funta doña Dolores González (Q. 
E . D.) para pañales de los niños 
de este establecimiento » 

Cincuenta y ocho varas de lienzo 
do \\ \ de ancha entregadas por 
los señores testamentarios de do
ña Manuela García en cumpli
miento del logado dejado por la 
misma en su última disposición . » 

Dos mil reales remitidos por el es-
celenlísimo Sr. Gobernador civil 
de esta provincia qne en la distri
bución hecha de los veinte mil da 
dos por S. M . la reina á los esta
blecimientos de beneficencia con 
motivo del cumpleaños de S. M . 
el rey, ha correspondido á este.. 2,000 

Tres m;l reales remitidos por dicho 
Excmo. Sr . , que han correspon
dido á esta casa en la distribu
ción heclra de los 40,000 que 
S. M . la Reina (q. D. g.) se ha 
•dignado distribuir entre los esta
blecimientos de beneficencia con 
motivo del fausto acontecimiento 
que llena de júbilo á todos los es
pañoles 5 ,000 

Total 6,500 

Madrid 50 de junio de 1 8 5 7 . — E l direc
tor, Juan Martínez Delgado. 
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J U N L A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E CÁDIZ. 

Esta corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el arrendamiento del Teatro 
principal de esta plaza para el año solar que 
empezará á regir desde 1.° de setiembre pró
ximo venidero y concluirá en 51 de agosto 
de 1858. Dicho acto tendrá lugar á presen
cia de la junta, en su secretaría establecida 
en e l piso alto do la Aduana á los 20 días, 
contados desde el en que sea publicado esle 
anuncio en la Gaceta, fijándose la hora de 
las dos de la tarde, y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la mis
ma oficina para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la licitación, y á la 
alza de la novena parte del producto bruto 
de cada una de las funciones que se ejecuten 
en el referido teatro. 

Cádiz 27 de junio de 1858 .—El presi
dente, Manuel taño.—El secretario, Emilio 
A . Weidoer. 

A y u n t a m i e n t o s . 

i 

Alcaldía constitucional de Getafe y presi
dencia de la junta carcelaria.—Circular. 

Con urreglo á lo dispuesto por el csce-
lenllsimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia, ha debido satisfacerse el dia l . # del ac
tual el importe de la cuota correspondiente á 
este partido en el tercer trimestre para so
corro á los pobres del depósito de vagos de 
Leganés. En igual dia ha vencido también 
el pago del mismo trimestre, para socorro á 
presos pobres do la cárcel de partido y los 
transeúntes. En su consecuencia mo dirijo á 
ustedes con el objeto de que se sirvan dis
poner el pago de sus respectivos cupos en los 
días que median hasta el dia 15 del que r i 
ge, en la inteligencia que pecado di^ho pía-



zo se adoptarán contra los morosos las me
didas establecidas por la superioridad. 

Dios guarde á Vds. muchos. Getafe, 4 
de julio de 1 8 5 7 . — E l Alcalde presidente, 
Anastasio Cimentes.—Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos do este partido. 

Presidencia de la junta de partido de Col-
menor Viejo. 

Socorro á presos pobres.—Circular. 
Llegada la época del tercer trimestre del 

corriente año, en que los ayuntamientos que 
comprende este partido judicial han de satis
facer en depositarla las cuotas que respecti
vamente Ies ha cabido, para atender al sos
tenimiento de los presos y demás gastos de 
la cárcel, espero que dichos ayuntamientos 
se sirvan pagar aquellas en el término de 
doce dias, que al efecto les señalo, confor
me á lo prevenido en circular de la superio
ridad de 23 de agosto último. 

Confio en el celo de aquellas autoridades, 
que convencidas de la responsabilidad que 
sobre mi pesa, de atender al preciso susten
to de los encarcelados, «se apresurarán á sa
tisfacer sus débitos, evitándome el disgusto 
de llevar á efecto las reglas 5.*, 6. a y 7.* de 
la circular mencionada. 

Dios guarde á Vds. muchos años. Co l 
menar Viejo 5 de julio de 1837.—Sres. A l 
caldes de los pueblos del partido judicial de 
Colmenar Viejo. 

Ayuntamiento constitucional de Brea. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
del mismo pueblo, dolado con cinco mil rea
les anuales pagados por trimestres por el 
ayuntamiento, de los cuales corresponden 
quinientos al presupuesto .municipal por la 
asistencia á los pobres y los cuatro rail qui 
nientos restantes por derrama entre los ve
cinos. Los aspirantes remitirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento basta el 
25 del corriente que tendrá efecto la pro
visión. 

Brea 1.° de julio de 1857 .—El alcalde, 
Manuel Maria de Cezar. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Teniendo el ayuntamiento constitucional 
de la villa de Derales de Tajuña solicitado de 
la superioridad formular la competente re
clamación de agravio, por esceder el cupo 
de la contribución territorial del 14 por 100, 
y siendo indispensable recojer lodos los da 
tos para la documentación del espediente, se 
previene á todos los contribuyentes y hacen
dados forasteros, qua en el preciso término 
de ocho dias presenten sus respectivas rela
ciones de agravio, que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de Mo
ra ta de Tajuña, Villarejo de Sal vanes, Be l -
monte de Tajo, Tielmes y Campo Real , se 
servirán dar la publicidad necesaria á este 
anuncio. 

Perales de Tajuña 50 de junio de 1857. 
- t—£r leuUmte de ateatdtr, Tm?!^mnr7Trin^ 
cisco González. 

r V . d t i isU 
Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i 
tular de la villa de Cubas en esta provincia; 
su dotación consiste en 3,050 rs. anuales, 
pagados de los fundos municipales y men-
sualmente, 200 rs. para casa y ademas los 
golpes de mano airada y males sifilíticos, 
adviniendo que es de obligación del profesor 
la rasura al vecindario. Los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes al presidente del ayun
tamiento hasta el dia 20 de julio en que se 
proveerá. 

Cubas 20 de junio de 1857 .—El A l c a l 
de, Ruperto Navarro. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

A la venta en 360 rs. en que ha sido r e 
matado el tejar de esta villa se ha hecho la 
mejora del cuarto, que con 90 rs . , todo as
ciende á 450. Está admitida , y para su se
gundo remate con dicha mejora y después 
pujar á la llana , está señalado el dia 8 del 

présenle , de once á doce de su mañana, en 
la sala de ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Escorial i . * de julio de 1857. — A q u i 
lino Zapata. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Debiendo procoderse & la rectificación del 
padrón de amillaramiento de la villa de San-
torcaz , que ha de servir de baso para el re -
partimienlo de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año venidero de 1858 , todos los ve
cinos y forasteros , propietarios , colonos y 
ganaderos en su término jurisdiccional, pre
sentarán relaciones de las innovaciones que 
hubiesen esperimentado en sus riquezas , en 
el término de 30 dias , á contar desde esta 
fecha ; prevenidos quo de no hacerlo los pa
rará el perjuicio que haya lugar. Los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de Los Santos , A n 
chóelo, Corpa y Pezuela, se servirán dar 
publicidad á este anuncio en sus respectivas 
villas. 

Santorcaz 1.° de julio de 1837. — F e l i 
ciano Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Vieálvaro. 

Se hallan rematadas las tierras de pro
pios del pueblo de Vieálvaro del Egiro de la 
Torre, señaladas con los números 1, 2 , 5, 
6 , 10 . 1 1 , 12, 13 y 1 4 ; la de la Dehesa 
vieja, núm 5, y la huerta de la Dehesa nue
va ; sobre cuyas tierras se admite la mejora 
del cuarto, por el término de 90 dias conta
dos desde esta fecha. 

Asimismo se sacan nuevamente á subas
ta las tierras de dichos propios que no se ha 
hecho proposición alguna á ellas , señalando 
para su remate el dia 12 del actual á las once 
de su mañana, en la sala capitular de este 
ayuntamiento, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaria del mismo. 

Vieálvaro l . # de julio de 1857.—Miguel 
Sevillano. 

COMISION PROVINCIAL DE INSTRCCION PRIMARIA DE 
TOLEDO. 

En conformidad á lo prevenido en el ar 
ticulo 10 del reglamento vigente de exáme
nes , ha acordado esta comisión designar el 
dia 23 del próximo julio y hora de las diez 
de la mañana, para dar principio á los de 
maestras de instrucción primaria elemental, 
cuyos ejercicios tendrán lugar en una de las 
salas del local del Gobierno de provincia. 

Los aspirantes deberán presentar en la 
secretarla de la misma comisión, con trece 
dias de antelación por lo menos, los docu
mentos siguientes: solicitud pidiendo su ad
misión en papel del sello 4.°; fé de bautismo 
legalizada con que acrediten tener veinte 
años de edad cumplidos: certificación de bue
na conducta moral y religiosa espedida por 
el alcalde y cura párroco de su residencia, 
en que deberá espresarse el estado civil de 
las interesadas; algunas labores de costura y 
bordados, sin concluir, con una nota dupli
cada de las que sean, y dos muestras de es
critura de letra bastarda española en distin
to tamaño; fé de casadas, si lo fueren; 280 
reales en papel de reintegro correspondiente 
por derechos de espedicion del titulo, y 40 
en metálico por los de examen. 

Toledo 22 de junio de 1857.—El presi
dente, Agustín de Torres Vallderrama, Gre
gorio Martin, secretario. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de junio de 1850, esta Comisión 
ha acordado se alar el dia 27 de julio próxi
mo y hora de las nueve de la mañana para 
dar principio á las oposiciones de maestros 
rara proveer las escuelas vacantes que á 
continuación se espresan , asi como las que 
vacaren durante el período de este anuncio, 
y terminadas que sean se procederá á las de 
maestras, arreglándose dichos ejercicios al 
programa panucado por Real orden de 5 de 
febrero de 1855. 

Elementales ampliadas de niños. 

Consuegra, 1,705 vecinos, 4,000 rs . de 
dotación, retribuciones y 400 para caqa h a 
bitación. De nueva creación. 

Madridejos, 1,592 vecino», 4,000 rs. de 
dotación y 400 para casa. De nueva crea
ción. 

Puebla de Montalban, 1,Í28 vecinos, 
4,000 rs. de dotación , retribuciones y 400 
para casa. De nueva creación. 

Sonsaca, 1,096 vecinos, 4,000 rs. do 
dotación, retribuciones y 600 para casa. Por 
fallecimiento. 

Vargas, 1,009 vecinos, 4,000 rs. de 
dotación, retribuciones y 400 para casa. De 
nueva creación. 

Elementales completas. 

Puebla de D. Fadrique, 657 vecinos, 
5,000 rs. de dotación, retribuciones y 500 
para casa. Por renuncia. 

Belvis de la Jara , 496 vecinos, 3,000 
rs. de dotación, retribuciones y 500 para 
casa. Por renuncia. 

Toboso, 485 vecinos, 5,000 de dota
ción, retribuciones y 250 para casa. Por re
nuncia. 

Be niñas. 

Sania Cruz del Retamar, 515 vecinos, 
2,000 rs. de dotación, retribuciones y 500 
para casa. De nueva creación. 

Calzada de Oropesa, 500 vecinos, 2,000 
rs. de retribuciones y 200 para casa. Por 
renuncia. 

Navalucillos, 494 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones y 200para casa. Re
organizada. 

Romeral, 492 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones y 200 para casa. De 
nueva creación. 

Toboso, 485 vecinos, 2,000 rs. de do
tación , retribuciones y 250 para casa. Por 
renuncia. 

Portillo, 420 vecinos, 2,000 rs. de do
tación , retribuciones y 250 para casa. De 
nueva creación. 

Camuñas, 416 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones y 260 para casa. De 
nueva creación. 

Nombela, 412 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones y 260 para casa. De 
nueva creación. 

Alcaudete, 539 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones y 500 para casa. Por 
renuncia. 

• 

Los profesores de ambos sexos que quie
ran tomar parte, presentarán sus solicitu
des en la secretaria de esta Comisión hasta 
el dia 21 del propio mes, acompañadas de 
los documentos que se mencionan en el ar
tículo 21 del Real decreto de 25 de setiem
bre de 1847, sin cuyos requisitos no se da
rán curso; teniendo entendido que los que 
aspiren á las escuelas, cuyos sueldos fi
jos son de 4,000 rs. , han de estar provis
tos precisamente del título de maestro su
perior, según lo dispuesto en el art. 15 del 
Real decreto de 50 de marzo de 1849. Los 
que hayan obtenido escuelas por oposición y 
quieran aprovecharse del derecho que les 
concede la Real orden de 5 de febrero de 
1855 y su aclaratoria de 18 de junio del 
mismo año, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas hasta el dia señalado para dar 
principio á dichos ejercicios. 

También se proveerán conforme á la 
Real orden do 28 de febrero do 1846, las 
escuelas de los pueblos siguientes: 

De niños. 

Villareal ó Ciruelos, 198 vecinos, 2,000 
rs. de dotación, retribuciones y 240 para 
casa. Por renuncia. 

Malpica, 105 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones y 200 para casa. Re
organizada. 

Cobeja, 85 vecinos, 1,600 rs. de dota
ción, retribuciones y 160 para casa. Por 
renuncia. 

Arcicollar, 49 vecinos, 800 rs. de do
tación , retribuciones y 200 para casa. Por 
renuncia. 

Sartajada, 54 vecinos, 1,100 rs. de do
tación , retribuciones y 100 para casa. Por 
renuncia. 

Oreja (anejo de On ti gola), 1,100 rs. do 
dotación, retribucionesyoasa. Por renuncia. 

Arisgotas (id. de Orgaz), 1,100 rs. de 
dotación, retribuciones y casa» Per renuncia. 

De niñas. 

Continúan vacantes por falta de aspiran
tes las de Cabanas de Yepes, Estrella ( l a ) , 
llioojosa de San Vicente, Mohedas, l l a g a n , 
Qnismondo, Torneo, Herencias, Sevilleja, 
Gamonal, Mejorada, Pelabustan , Cedrito, 
Valmojado, Castillo de Bayuela , Segurilja,. 
Cabezamesada, Turleqoie, Yuncler, Lucillos, 
Aldeanueva de San Bartolomé, Seseña, Yi-
llamuelas y Pepino. Todas estas escuelas, 
escepto las dos últimas que son incorriple-* 
tas, están dotadas con 1,554 rs . , 200 para 
casa y las retribuciones. 

Se admiten solicitudes por término de un 
mes, contado desde la inserción de este 
anuncio, las cuales se dirigirán á los res
pectivos ayuntamientos por conducto de esta 
Comisión superior. Toledo 25 de junio de 
1857.—El Presidente, Agustín de Torres 
Vallderrama—Gregorio Martín, Secretario. 

i 1 

Providencian judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. F r a n 
cisco Sánchez Ocaña, juez decano de p r i 
mera instancia de esta capital , refrendada 
por el escribano de número en la misma 
i) . Miguel Diaz Arévalo , se ba señalado el 
día 31 del actual mes de julio, á las doce, 
en la audiencia de S. S. , para la junta ge
neral de acreedores que previene el art. 573 
de la Ley de Enjuiciamiento á los bienes d i 
mitidos por doña Micaela Gilarte de Chiva, 
como curadora de su hijo menor D. Federico 
de Chiva y Gilarte , y á fin de examinar los 
créditos que conslituyen el pasivo del con
curso. Lo que se pone en conocimiento de 
los acreedores á quienes personalmente ó por 
cédula no hayan podido ser citados, y demás 
cuyas reclamaciones no consten, para que se 
sirvan concurrir con el documento de crédi
to , por si ó por medio de representante le 
gítimo; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de julio de 1857. — Miguel 
Diaz Arévalo. 

Habiéndose presentado D. José de las 
Muñecas , vecino y del comercio de blondas 
de esta corte, haciendo dimisión de bienes en 
favor de sus acreedores y solicitando de los 
mismos quita y espera , el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, juez de primera instancia 
del Distrito de la Coiversidad de esta corte, 
por providencia de 50 de junio último dicta
da en testimonio del escribano de su número 
D. Pedro Clemente Marín , ha señalado el 
dia 5 de agosto próximo , á la hora de las 
doce de la mañana, en su audiencia, á fin de 
que tenga efecto la junta general de acreedo
res á los bienes de aquel. 

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico para que las personas que en cualquier 
concepto se consideren con derecho á los i n 
dicados bienes se sirvan concurrir el dia y 
hora señalados á la celebración de la junta 
decretada, con los documentos que legitimen 
su reclamación ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo no se les admitirá en la referi
da junta, conforme á lo prevenido en ef ar 
tículo 510 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

En virtud do providencia del Sr . D. M i 
guel Joven de Salas, juez de primera instan
cia en esta capital y su distrito de Maravi
llas , refrendada del escribano del número 
de la misma D. Nicolás deOrtiz, se ha manda
do, á instancia de D. José Fernandez Getino, 
dueño do la casa núm. 12 antiguo , 3 mo
derno, manzana 482 de la calle de las Minas, 
que para poder concluir la hipotecada 15,000 
reales que D. Carlos Gómez Duran, dueño de 
la casa citada , en 11 de mayo de 1823 re 
cibió al prestado de D. Antonio Gareia R o 
meral , por término de cuatro anos, confi
riéndote la administración de dicha casa , y 
entregándole en prenda pretería sus lítalos 
de propiedad ; y resulUado que en 12< de 
agosto de 1823 Duran la vendió á D. Balta
sar Martines, y por consecuencia que Rama-: 
ral se reintegraría de dicha sama, sia em
bargo , se citase como por el préstate se a -



ta, llama y emplaza á dioho D. CarlosComoz 
Durao y á I) Antonio García Romeral, y si 
hubiesen fallecido á sus herederos, para que 
dentro del término de 50 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a 
ceta , comparezcan en dicho juzgado por la 
citada escribanía, a usar del derecho de que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
pasado dicbo término, sin mas citarles ni 
emplazarles , se acordará la cancelación de 
la hipoteca citada , parándoles entero per
juicio. 

Madrid 3 de julio de 1837.—Nicolás de 
Ortíz. 

D. Diego Alfonso Cal de.o a , juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su partido. 

A todas las autoridades civiles y milita
res , hago saber: Que en este mi juzgado y 
por la escribanía del infrascrito, se sigue 
causa criminal por hurto de dos caballerías 
en el Cortijo del Jaron de este término, de la 
propiedad de Isidro Ribera y Antonio Gimé
nez, que tuvo lugar en la noche del 17 al 18 
del corriente, y son las señas siguientes: 

Un mulo, cerrado, como de seis cuartas, 
p í o castaño oscuro , con señales en la pata 
izquierda de haberle curado un esparaban. 

t)tro i d , cerrado , como de seis cuartas, 
pelo castaño oscuro, con lunares blancos en 
los costillares. 

Y por tanto ruego á dichas autoridades 
se sirvan practicar cuantas diligencias les sea 
posible para la busca de las referidas caba
llerías , y habidas, las remitan con las per
sonas en cuyo poder se encuentren á mi dis
posición ; pues asi lo t «go acordado en la 
diada causa. 

Fuente Obejuna 26 de junio de 1857.— 
Calderón.—Rogelio Zamoraoo y Romero. 

C A M B I O S . 

. CAJA UE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 5 de julio de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,901 i n 
dividuos, de los cuales los 
74 han sido nuevos impo
nentes J 112,577 

Se han devuelto, á solicitud 
de 51 interesados 55,867 46 

£1 Director de semana, 
José G. Vtlianova. 

B O L S A 

Cotización del 4 de julio de 1857 á las 
tres de la larde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a l 
contado 59-05 sin cupón; á 15 corriente, 
vol. 39-10. 

Títulos del 3 por 100 diferido, id. 25-80 
y 85 sin cup. á fin corriente vol. 39-40. 

Amortizable de primera, id . 12-05 d. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 p. 
Deuda del personal, id. 10-40 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id. 85-50 d. 

Wem de id. á 2,000 rs. i d . 87. 
Idem de I d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 85-50 d. 
Idem de51 de agostode 1852, de á 2.000 

i d , 90. 
Acciones del Canal «le Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104 sin cup. 
Acciones del Banco de España, id. 144. 
Sociedad española mercantil é indus

trial , acciones de á 1,900 rs. , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,9<K) rs . , 50 por 108 de des
embolso, id. 1,900. 

Sociedad general de crédito moTtliario 
español,acciones de 1,900 rs . , id . , 1,950 p. 

Obligaciones de id. de 2,000 rs. efecti
vos id: par. 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
4>arísá8dias vista , 5-23. 

Plazas del reino. 

Albacete, par 
Alicante, 3/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila , 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 3/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 3/4 
Cáceres, 3/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, J . 
Coruña, 1/4 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 3/8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 3/4 
Oviedo, 1/2 é. 
Falencia, 3/4. 
Pamplona, 1/4 p. 

.Pontevedra, par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segó vía par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. . 
Valencia, 7/8 
Yalladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D i l l l ) . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 56 
Algarrobas, .de 

Trigo vendido. 
Favcgat. 

36, 
3 0 . 
97. 

195. 
664. 

1022 

á 
á 

45 
44 

Pr«:cios 

88 
94 
97 
98 

100 

rs. vn. 
rs. vn 

Quedan por vender sobre 600 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba 
lis. vn. 

Libra . 
Cuartos. 

44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero á 16 á 16 
Idem de ternera á 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 16 

120á150 44 á 48 
á á 
á á 
á á 

100á 110 42 á 51 
62 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l ibras . . . á 1 2, 18, 23 
46 á 54 16 á 18 
54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
26 á 50 10 á 12 

7 á 8 á 
46 á <60 16 á 22 

.7 9, 12 5 á 0 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

937 fanegas de trigo. 
5894 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 

12627 arrobas de carbón. 
92 vacas que componen 54767 

libras de peso. 
475 carneros que hacen 12649 l i 

bras. 

142 corderos que componen 2792 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de julio de 1 8 5 7 , — K l a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

• 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. | 

Epocas. Reaumur 
\ 

Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
S de la t. 

10 s.O 
25 s.O 
25 s. 0 

12 i s. 0 26 p. 3 t i . 
31 » s . O j 2 6 p . 3 t l . 
281 s .O (26 p. 511. 

PARTE N D OFICIAL. 

NOTICIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS. 

M A D R I D . — L a Real Compañía de la Cana
lización del Ebro ha dirigido una circular á 
todos los señores directores de los periódicos 
que se publican en esta corte, anunciando Ja 
próxima inauguración de la primera mitad 
del Canal ó invitándoles á que asistan á tan 
solemne acto. Nosotros, que hemos debido 
igual obsequio á la compañía, agradecemos 
su fina atención, felicitándola por el estado 
en que ya se encuentran unas obras que son 
de tan gran importancia para el acrecenta
miento y desarrollo de la riqueza pública. 

Estado sanitario. — Junio se despidió con 
un calor de 52°; pero en los dias que lleva
mos de julio disminuyó aquel en unos térmi
nos, que descendió la columna termométrica 
á 25°, do manera que hizo una temperatura 
sumamente agradable. E l barómetro conti
nuó marcando la misma presión atmosférica; 
los vientos soplaron del N . 0 . , N . E . y a l 
guna vez del S. 0 . L a atmósfera estuvo des
pejada por lo regular, aunque no escascaron 
las nubes y la celajería con ráfagas á inter
valos. 

La salud pública es inmejorable: única
mente so presentan enfermos de corizas, 
ronqueras, intermitentes de toda clase de 
tipos, calenturas catarrales y gástricas, do
lores reumáticos y nerviosos, anginas y v i 
ruelas. Aunque raras, se han observado a l 
gunas irritaciones gastrointestinales y cóli
cos de Madrid. 

L a mortandad fué escasa por fortuna, y 
raro fué el enfermo que sucumbió á una do
lencia aguda; los mas lo fueron de padeci
miento crónico. (Siglo médico.) 

Mr. L I L L A 25 de junio .—El dia 15 se dijo 
que había sido muerto á las inmediaciones 
de esta plaza, el cabo grande del pueblo fron
terizo llamado Prajano; pero posteriormente 
se aseguró que halda habido equivocación en 
la designación de la persona y que no había 
sido sino un moro particular que, herido de 
gravedad fslleció á los pocos días. 

E l 19 llegaron algunos moros á esta en
cargados por parle de la kabiia de Benibui-
llafar pura entregarse de la carta árabe que 
Beni-Abbú les dirigía para el establecimien
to y duración de la paz. No pudo ser el acto 
mas satisfactorio. Los moros de Ben¡huilla -
far, que desean navegar y ser atendidos por 
mar , lian llegado á comprender lo mucho 
que se los odia por sus.hechos de piratería, 
y no quieren perjudicar sus intereses como 
comerciantes por esta desfavorable opinión, 
y debe creerse que , según sus buenos pro
pósitos, han de ser los primeros en marchar 
al frente de la civilización de estas tribus. 
Aquí manifestaron sus deseos de ir á España, 
á Francia, á Inglaterra, á Tánger y á Mar
ruecos , f»ara todo cual, como marinos , p i 
den protección , y en garantía de la que se 
les dispense , afirman haberse acabado para 
siempre sus tropelías con los buques inde
fensos , y añaden que sus costas se abrirán 
igualmente para todos , porque su país va á 
ser en adelante el mas hospitalario del mun
do. E l brigadier Gobernador Sr . Morcillo, 
siguiendo la humanitaria tarea de civilizar á 

estas pobres gentes, hace esfuerzos conside
rables , y ha conseguido tanta estimación y 
respeto, que parece increíble en pueblos que 
un año antes eran casi intratables. 

(Diario Mercantil.) 

VARIEDADES. 

F E R R O - C A R R I L E S . — L i n e a s andaluzas.— 
Escriben de Sevilla que los trabajos de los 
ferro-carriles, asi el de Jerez como el de Cór
doba , continúan con actividad por sus res
pectivas empresas. E l primero, dicen, estará 
concluido para la próxima feria; pero lo mas 
probable es que no esté en esplolacion hasta 
los últimos meses de 1858. En cuanto al se
gundo, hay una necesidad apremiante de dar
lo terminado al espirar los (los años de conce
sión, y por consiguiente se cree que no tar
darán en correr los trenes por las primeras 
estaciones. Ambos hacen suma falta á Sevi
l la , y en su dia la han de dar grande impor
tancia. (Novedades.) 

MINAS.—Descubrimiento.—En las sier
ras de Montenegro, término del Nacimiento, 
provincia de Almería , se ha descubierto un 
mineral que da un rendimiento estraordinario 
en plomo y plata , calculándose por término 
medio un 60 por 100 de la primera materia, 
con ley de 10 á 15 onzas de plata por quiltal 
de mineral. 

Nueva sociedad Se ha formado en esta 
corte una nueva sociedad minera con el títu
lo de El Generalife , para la esplotacion y 
beneficio de dos minas plomizas llamadas 
San Ensebio y La Asuncón, Sitas en Sierra 
Nevada, término de Monachil, provincia de 
Granada. 

Los socios de esta empresa han satisfe
cho de entrada al recibir las láminas provi
sionales 40 rs. vn. por acción, los cuales se 
han aplicado á los gastos de administración y 
á empezar las labores. (Id.) 

Se han principiado á remitir al observa
torio de París por el telégrafo eléctrico las 
observaciones metereológicas del de Madrid, 
accediendo á los deseos de Mr. Leverrie, d i 
rector del Observatorio imperial. 

De este modo, las observaciones verifi
cadas en Madrid á las siete de la mañana se 
publicarán en París de diez á once de la 
misma. Este sistema de centralización se es
tiende ya á toda Europa y parte del Asia. 

E l dia en que se establezca la línea te 
legráfica trasatlántica, y siguiendo el plan 
adoptado por Mr. Leverrie, será posible re 
unir en un solo centro datos físicos, de re 
ferencia á toda la superficie de la tierra, y 
de gran importancia para la industria. el 
comercio y la administración, á los cuales 
interesará tener un conocimiento exacto y 
noticia segura del estado quo en el trascur
so de las estaciones presentan las riquezas 
agrícolas, en épocas dadas, en todos los 
puntos del globo. (Id.) 

ANUNCIOS. 

A LOS MUNICIPIOS Y JUZGADOS DE PAZ. 

El Libro de los Secretarios de ayunta
miento, para formar instantáneamente los 
repart imientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 rs. 

Plano demostrativo mélrico-decimal, 
con el cual puede aprenderse fácilmente el 
nuevo sistema decimal mandado usar eo to
das las oGcinas del Gobierno. Contiene cuan
to es necesario y algo mas, 7 rs. 

Estas obras se venden en la Comisión ge
neral de Sierra, ca le do Preciados, núm. 57, 
entresuelo de la izquierda, Madrid, á quien po
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esta provincia, á 
favor de D. Gerónimo G. de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de porte, 
por el precio arriba estipulado. En ol mismo 
establecimiento hay un enorme depósito de 
toda clase de obras, que constan en un ca 
tálogo que se remitirá gratis al que lo pida . 
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